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RELEVO Y ADVERTENCIA
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La información incluida en esta presentaciónes solamenteuna guía
para propósitoseducativosy no es una fuente de referencialegal o
contributiva. Estapresentaciónno sepuedeutilizar paraevitar pagar
contribuciones. Recomendamosconsultarsu asesorcontributivo para
aclararcualquierduda o pregunta sobre la información presentada.
Todo el material, tanto texto como gráficas, mostradas en este
seminarioesta protegido por los derechosde autor y no puede ser
reproducidosinel permisodesusautores.
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INTRODUCCIÓN

Luegode variosmesesde incertidumbreconrelacióna ReformaContributiva

y la presentacióndel proyectode Ley#2329el 11 de febrero de 2015para

crear laά[Ŝȅde Transformaciónal SistemaContributivode PuertowƛŎƻάΣel

cualno fue aprobado, el Gobernadorfirmó recientemente la Ley72-2015

para enmendarel Códigode RentasInternaspara aprobaruna medidasde

recaudotemporero y poder balancearel presupuestodel año fiscal 2015-

2016.

A continuación le incluimos un resumen preliminar de los puntos más

sobresalientesde la Ley72. Esimportante mencionarque estaLeyva estar

sujeta a unasenmiendastécnicasque seránsometidaspara aprobaciónen

laspróximassemanas.
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INTRODUCCIÓN

Propósitode la Ley72-2015:

Å Transformacióndel Impuestosal Consumo

Å Añadeun nuevoSubtítuloDDestableciendoun Impuestode Valor

Añadido( IVA) el cualentraríaen vigorel 1 de abril de 2016.

Å Hacencambiosal IVUparaperiododel 1 de julio de 2015al 31 de

marzode 2016.

Å Seenmiendael Códigode RentasInternaspara establecerunas

medidasde recaudode contribuciónsobreingresos
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INTRODUCCIÓN

Introduce el nuevo concepto de Grandes Contribuyentes en la sección 

de definiciones del Código de Rentas Internas
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INTRODUCCIÓN

Grandes Contribuyentes se define como aquellos contribuyentes

dedicadosa industriao negocioen PRquecumplanconal menosuno de

lossiguientesrequisitos:

1) Seaun bancocomercialo compañíade fideicomisos;

2) Seaun bancoprivado;

3) Seaunacasade corretajeo valores;

4) Seaunacompañíade seguros;

5) Seaunaentidaddedicadaal negociode telecomunicaciones; o

6) Seauna entidad cuyo volumende negociosfue cincuentamillones

de dólares($50,000,000) o más,parael añocontributivoanterior.
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INTRODUCCIÓN

Las planillas de los Grandes Contribuyentes deberán 

rendirse en la oficina que disponga el Secretarioo por 

medios electrónicos, si así lo dispone el Secretario. De 

no ser sometidas de esta forma se considerarán como 

no radicadas.
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CONTENIDO 

Cambiosmássignificativosen lassiguientesáreas:

Å Contribución Sobre Ingresos
V Individuos 
V Corporaciones 

Å Moratoria de los Crédito 
Å Reglas de Transición  
Å Disposiciones Transitorias para Contratos y 

Subastas Pre-Existentes
Å Impuesto de Valor Añadido (IVA)
Å Otras Disposiciones 
Å Referencias
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Tablas de Contribución bajosistema actual: 
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Si el ingreso neto sujeto a contribución fuere: La contribución será:

No mayor de $9,000 0 por ciento

En exceso de $9,000 pero no en exceso de

$25,000

7% del exceso sobre $9,000

En exceso de $25,000 pero no en exceso de

$41,500

$1,120 más el 14% del exceso sobre $25,000

En exceso de $41,500 pero no en exceso de

$61,500

$3,430 más el 25% del exceso sobre $41,500

En exceso de $61,500 $8,430 más el 33% del exceso sobre $61,500

INDIVIDUOS
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Å Semantienenlasmismasdeduccionesy exencionesdel 2014.

Å Selimita la deducciónde donativossólo a entidadessin fines de

lucro cualificadaspor Hacienday que proveenserviciosen Puerto

Rico.

Å Seelimina el 2% de la contribuciónadicionalde los que trabajan

por cuentapropiay el ingresobruto excedía$200,000.

Å El AjusteGradualse mantienea las tasa de un 5% en excesode

$500,000conun pequeñoajusteen la limitación.

Å Las pérdidas de capital del año corriente que excedan las

gananciasse puede deducir el excesohasta el ingreso neto o

$1,000lo queseamenor.
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Å Paralos añoscomenzadosdespuésdel 31 de diciembrede 2014,

se reduce de 90% a 80% el uso de las pérdidas de capital

arrastradascontralasgananciascorrientes.

Å Enel casode contribuyentesque reflejen una pérdidaneta en su

industria o negocio por 3 años contributivos consecutivos,el

monto de la pérdida a arrastrarseen el tercer año contributivo

que comienceluegodel 31 de diciembrede 2014y cualquieraño

contributivo subsiguienteserá el 50% de la pérdida incurrida en

dichoaño. Seconsideracadatipo de industriapor separadoy un

negociode alquilerde inmueblesno le aplicala limitación.
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Å La tasascorporativase mantienenigual al 2014 con máximode

39%.

ÅSeenmiendael AMTaplicablea lasCorporaciones:

V Mantienela tasadel 30%

V Sereduce de 80% a 70% el usosde pérdidasarrastradasde

AMT

V Continua el cargo del 20% al άŀƭƭƻŎŀǘƛƻƴέde gastos entre

compañías relacionadasfuera de PR y el mecanismo de

dispensas. No obstante, el total de gastosque podrán ser

excluidospor la dispensano podrá excederdel 60% del total

de losgastosujetosal 20%.
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ÅSe aumenta cargo de 2% de comprasde propiedad mueble a

personas relacionadas. (Transfer Pricing) para los años

comenzadodespuésdel 31de diciembrede 2014.

Compradorconentradasbrutasde: Elporcientoserá:

Mayorde $10mm pero< de $500mm 2.5%

> o = de $500mm pero< de $1,500mm 3.0%

> o = de $1,500mm pero< de $2,000mm 3.5%

> o = de $2,000mm pero< de $2,750mm 4.5%

Mayoro igualde $2,750mm 6.5%

Å Seeliminanlasdispensasparaesteajustede AMT
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ÅParaañoscomenzadosdespuésdel 31 de diciembrede 2014 se

reduce de 90% a 80% la deducciónde las pérdidasarrastradas

paracontribuciónregularpara lascorporacionesque no tributan

comoentidadconducto.

ÅParaañoscomenzadosdespuésdel 31 de diciembrede 2014 se

limita a 80% la deducciónde las pérdidas arrastradas de las

entidades conductos como las Sociedades Especiales,

Corporacionesde Individuosy Sociedades. (NUEVO)
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Å Seextiendela moratoria para ciertoscréditoshastael 1 de enero

de 2018

ÅContinúala limitaciónde usode 50% para los créditosde Centros

Urbanosbajo la Ley212.

ÅSereducede $40 a $20 millones las cantidadde créditosque se

puedeemitir bajo la Leyde CentroUrbanosparaslos añosfiscales

2015-2016 , 2016-2017 y 2017-2018. Se limita a $5 millones la

cantidadquesepuedeotorgara un proyecto.

ÅTambiénse enmendóla ley para limitar a $5 millonesanualesla

concesión de los créditos por inversión en infraestructura de

vivienda.
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ÅFASE1ςHastael 30 de junio de2015- IVU de 7% ( 6%estataly

1%Municipal)

ÅFASE2 - Del 1 de julio de 2015 al 31 de marzo 2016ςIVU de

11.5% (10.5% estatal y 1% municipal) en los misma propiedad

tributable de bienesy serviciosqueestabasujetatributaciónal 30

de junio de 2015.

ÅFASE3- Del 1 de octubre al 31 de marzode 2016- IVU de 4%

(estatal) aplicaa los serviciosrendidosa otros comerciantes y

serviciosdesignados.
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ÅFASE4ςDel1 deabril de2016 enadelante:

IVA de 10.5%- EstatalςPropiedadtributable de Bienesy

Servicios(proveeciertaexenciones)

IVA de 0% (Zero rate) - Venta de propiedad y Servicios

para exportación, y la venta de materia prima y equipo para

plantasde MFG

IVU1%Municipal - Aplicaa la mismapropiedadtributable

bajoSubtituloDdel IVU
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ÅPago del IVU ςPequeños  Comerciantes

En el caso de comerciantes cuyas ventas brutas para el año

contributivo anterior no haya excedido de ($1,000,000), el IVU

correspondienteal mesde Juliode 2015serápagadode la siguiente

manera(4 plazos):

V 55%del impuestoserápagadono mástarde del 20 de agosto

de 2015;

V 45% del impuestoserápagadoen (3) plazosigualesno más

tarde de los días20 de los mesesde septiembre,octubre y

noviembredel 2015; o seael 15%cadames.
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Ley72- 2015: Sección4070.01

Ψό/ύ(1) Las ventas cubiertas por contratos y subastasrelacionadasa

partidas tributables que fueron otorgadoso adjudicadasantes del 1 de

julio de 2015, estaránsujetosa la tasa del impuestosobre ventasy uso

aplicablea dichapartida tributable al 30 de junio de 2015. Disponiéndose

que cualquierpersonaque seaparte de un contrato o subastacubierto

por estaSecciónpodránadquirir laspartidastributablesobjetosde dicho

contrato a la tasadispuestaen este párrafo durante un periodo de doce

(12) meseso el término del contrato, lo que seamenor. Lo anterior será

aplicable a contratos relacionados con la prestación de servicios

tributablessi losmismosfueronpagadosantesdel 1 de julio de 2015.
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Ley72- 2015: Sección4070.01

Ψό/ύ(2) ElSecretarioestablecerámediantedocumentooficial la maneraen

queseadministraráestaSección,disponiéndoseque loscomerciantesque

tengan contratos cubiertos por esta Sección deberán obtener una

autorizaciónescritapor parte del Secretarioparavenderbieneso prestar

servicioslibre del impuestode valorañadido.
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Ley72- 2015: Sección4070.01

Ψό/ύ(3) Para propósitos de este apartado, un contrato o subasta

preexistenteesaquelcontrato escritoy otorgado,en el cursoordinariode

negociosde un comerciante,entre éstey unao máspersonas,quepueden

ser o no comerciantes,medianteel cualel comerciantequedaobligadoa

vender una cantidad determinada de partidas tributables a un precio

establecido. Dichotérmino incluye también un contrato otorgado luego

de la fechade vigenciade esteSubtítulo,pero solamenteen virtud de una

subastaadjudicadaantesdel 1 de julio de 2015.έ
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